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1.-¿Qué es una violación?  

Es uno de los delitos más graves contra la libertad, la seguridad sexual y el normal desarrollo 

psicosexual. 

2.-¿Cuál es el sujeto activo?  

Una persona física, solo puede darse la violación de hombre a mujer y de hombre a hombre. 

3.-¿Cuál es el sujeto pasivo?  

Pude ser cualquier persona sin importar el sexo, la edad ni la característica de las personas.  

4.-¿Cuáles son las formas de ejecución de la violación? 

Física: ataque material y directo como los golpes. 

Psicológico: intimidación a alguien mediante una amenaza. 

5.-¿Qué exámenes se realizan para la valoración de un juez mediante la violacion? 

Examen del lugar de los hechos  

Examen físico de la presunta victima  

Examen de las ropas 

Examen del presunto o probable responsable  

  Examen psiquiátrico y psicológico de la presunta victima  

Examen psiquiátrico del presunto responsable 

6.-¿Cuáles son los delito equiparado? 

Al quien sin violencia realice copula a una persona menor de 15 años. 

Al quien sin violencia realice copula a una persona que no tenga la capacidad del comprender el 

hecho. 

Al que sin violencia introduzca cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril. 

7.-¿Qué es una pederastia? 

Persona adulta que siente una atracción sexual, violan, explotan e incluso matan a niños y 

personas menores de edad,  se le suele calificar también como pedófilos. 

8.-¿ que es una pedofilia? 

Es un tipo de trastorno sexual caracterizado por fantasías recurrentes. 



9.-¿Cuánto tiempo se establece la sanción a quien realiza este delito? 

De 9  a 18 años de prisión y de 750 a 2250 días multa. 

10.-¿Cuándo se considera un hostigamiento sexual? 

Cuando se causa un perjuicio o daño y solo se procederá contra el hostigador, a petición   de parte 

de la ofendida. 

11.-¿Que significa asediar? 

Importunar a uno sin descanso con prensiones. 

12.- ¿Cuándo se comete un abuso sexual? 

Quien ejecute en una persona, sin su consentimiento, o la obligue a ejecutarla para sí o en otra 

persona, acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin el propósito de llegar ala copula.  

13.-cual es la edad que el sujeto pasivo debería tener para el estupro? . 

 Más de 14 y menos de 18. 

14.- cuando se considera una mujer casta y no honesta? 

La que trabaja como bailarina las noches  y desnuda ante el publico pero que aun no ha tenido 

relaciones sexuales. 

15.- ¿Cuáles son los dos tipo de conducta típica en el estupro? 

Anormal,  inidónea o impropia:  es la que se realiza por vía no idónea,  es decir oral o bucal. 

Anal o rectal:  

16.-¿Cuál es una de las formas de ejecución del estupro? 

El engaño, ejemplo: simular el activo que es soltero, cuando en realidad es casado, o simula una 

celebración de matrimonio para realizar la copula con  la supuesta esposa. 

17.-¿Quiénes cometen el delito de incesto?  

Los hermanos y los ascendientes o descendientes consanguíneos en línea recta, o colateral hasta 

el segundo grado que, con conocimiento de su parentesco tengan voluntariamente cópula entre 

sí. 

18.-¿cuánto tiempo se le impone una pena ala persona que genera este delito? 

cinco a diez años de prisión. 

19.- ¿De qué delito se trata el incesto?  



Delito plurisubjetivo o bilateral- 

20.- ¿a quienes se les considera un sujeto activo en un incesto? 

La familia. 

21.- ¿En qué consiste la culpabilidad? 

Es una actitud subjetiva del agente que se le reprocha al sujeto por haber realizado una conducta 

o hecho típico y antijurídico.  

22.- ¿Cuántas formas de culpabilidad existen y cuáles  son? 

Son dos y son, dolo y la culpa. 

23.- ¿en que delito solo se admite la culpabilidad dolosa? 

la violación. 

24.-¿Cuándo se presenta una inculpabilidad?  

Cuando existe ignorancia o error en el agente al momento de realizar una conducta. 

25.-¿en qué delito ocurre la inculpabilidad? 

 Incesto en caso de ignorar el parentesco con la víctima. 

 

 

 

 

  

 

 

 


